
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 

Medellín -Antioquia 

 

Nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado 15-2019-00548 

Demandante Carlos Mario Monsalve Mejía y otros.  

Demandado Cristian Camilo Úsuga Duque. 

Providencia Sustanciación Nº 206. 

Decisión Accede a lo solicitado. 

 

Dentro del proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual, radicado bajo el número 15-

2016-00626, origen de este asunto, mediante sentencia del 28 de agosto del año 2018, proferida 

por el Juzgado 15 Civil del Circuito de Medellín Antioquia, no se condenó a la empresa Seguridad 

Técnica Colombiana LTDA, decisión confirmada por el H. Tribunal Superior de Medellín, Sala 

Tercera de Decisión Civil, mediante providencia del 24 de julio del año 2019. 

En consecuencia, la inscripción de la demanda al interior del establecimiento de comercio 

denominado Seguridad Técnica Colombiana SEGURITEC, no debe seguir en firme, ante ello y 

conforme a lo solicitado por la parte interesada, se ordena que, por secretaría de esta 

dependencia, se oficie a la Cámara de Comercio de Aburra Sur, con el fin de que dicha medida 

cautelar sea efectivamente levantada.  

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto 

anterior. Medellín, ________________ de 2021. Fijado a las 

8:00 a.m. __________________________________  

MARITZA HERNANDEZ IBARRA  

Secretaria 
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